
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
 02 de septiembre de 2022 

185 

  

1 

N°: 

 

 

DECRETOS 
 

 
DECRETO N° 407/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 02 de agosto de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Eduardo Adrián Muscari, 
en representación de la empresa MS GROUP COMUNICIACIÓN 
Y MARKETING SRL, dónde manifiesta la entrega en calidad de 
donación de bicicleteros reciclados; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Expediente Nº 201395/21 y 

Ordenanza Nº 6792 se firmó un convenio para la realización de 
una acción promocional de la marca de cosméticos Natura, 
llevada a cabo entre el 12 y 18 de febrero de 2022.- 

 
Que la mencionada promoción consistió en una campaña de 

concientización sobre cuidado del medio ambiente, y se invitó a 
los vecinos y turistas a acercar tapas plásticas para ver el proceso 
de trituración y su posterior reutilización, a cambio de la entrega 
de productos Natura.- 

 
Que con dichos residuos plásticos recolectados se fabricaron 

cinco (5) bicicleteros reciclados, con el objetivo de ser entregados 
a las ciudades dónde se realizó la campaña, en el marco de la 
promoción del uso de bicicletas como medio de transporte 
alternativo sustentable.- 

 
Que esta donación será destinada a la Fábrica Punto Joven 

VCP, dependiente de la Casa de la Juventud, de la Secretaría de 
Gobierno y Coordinación.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo acepta la donación, conforme 

a las facultades conferidas en el inc. 23° del Art. 144° de la Carta 
Orgánica Municipal, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.-  
  
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ACEPTAR la donación efectuada por MS GROUP 
COMUNICIACIÓN Y MARKETING SRL, en un todo de acuerdo  a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- AGRADECER a la empresa MS GROUP 

COMUNICIACIÓN Y MARKETING SRL el aporte realizado al 
Municipio. 

 
Artículo 3º.- La presente donación se acepta en un todo de 

acuerdo a las facultades conferidas por el inc. 23° del Art. 144° de 
la Carta Orgánica Municipal, ad referéndum del Concejo de 
Representantes.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro 
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 408/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 02 de agosto de 2022 
 

VISTO: El Memorándum de la Dirección de Cultura, mediante el 
cual solicita se declare de Interés Municipal la Obra “Desde el 
Balcón de la Orilla”, de la Sra. Juana Soria autora de nuestra 
ciudad; y  

 
CONSIDERANDO: Que la obra consiste en relatos de Malvinas, 

que explican cómo era la vida en el sur, cómo se vivieron esos 
setenta y dos días de conflicto, presentando testimonios de 
soldados que estuvieron en las Islas y tres peticionantes en la 
ONU, descendientes de malvinenses.- 

 
Que la autora, ha contribuido a la cultura de nuestra ciudad, 

organizando los Encuentros Internacionales de Escritores y 
Poetas de Villa Carlos Paz  y editando varias Analogías de “Cien 
Poetas Por la Paz” obra con versos de poetas y escritores que 
bregan por la paz mundial, también declaradas de Interés 
Municipal por éste Municipio.- 

 
Que en el marco de la conmemoración de los Cuarenta Años del 

conflicto por la Soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 
Sandwich, esta obra significa un aporte valioso, por lo que este 
Departamento Ejecutivo considera pertinente declararla de Interés 
Municipal, emitiendo el acto administrativo correspondiente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la obra 
“Desde el Balcón de la Orilla”, de autoría de la Sra. Juana 
Soria, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-   

 
Artículo 2º.- Por la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y 

por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y Protocolo se dará 
difusión a la obra.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 
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DECRETO  N° 409/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 02 de agosto de 2022 

 
VISTO: El Memorándum, mediante el cual, el Departamento de 

Artes Visuales y Literarias de la Dirección de Cultura dependiente 
de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, solicita el 
reconocimiento de los nuevos integrantes de la Comisión de 
Apoyo al Departamento de Artes Visuales y Literarias; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme lo acredita el Acta Nº 95 de 

fecha 30 de junio de 2022,  corresponde reconocer oficialmente 
las nuevas autoridades.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo pertinente.- 

 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER las nuevas autoridades de la 

Comisión de Apoyo al Departamento de Artes Visuales y 
Literarias dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de 
Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad Villa Carlos Paz, 
electas en asamblea llevada a cabo el día 30 de junio de 2022, en 
un todo de acuerdo a los considerandos del presente, quedando 
constituida de la siguiente manera: 
 
Presidente: Héctor Enrique MOLINA - DNI.Nº 5.193.751 
Vice Presidente: María Susana Esther GUSELLA - DNI.Nº 16.652.605 
Secretaria: Liliana Mercedes FOSCH - DNI.Nº 11.306.123 
Pro Secretario: César Erardo Ceferino CABANILLAS - DNI.Nº 26.229.344  
Tesorera: Estela Mary PUJOL - DNI.Nº 4.472.790  
Pro Tesorero: Eduardo Dante MASTEL  - DNI.Nº 7.856.211 
Vocales Titulares:  
1º- Enrique Mario LOPEZ D’FRANZA - DNI.Nº 7.955.230 
2º- Etelvina AIMAR  - DNI.Nº 4.628.298 
3º- Silvia Rosa Albina GARRIGOS - DNI.Nº 21.719.114 
Vocales Suplentes:  
1º- Graciela María Victorina SANTILLAN – DNI. N° 14.538.406 
2º- Mario Gustavo PUEBLA – DNI.N° 17.003.388 
Revisores de Cuentas: 
TITULAR: María Lucía PACHECO – DNI. Nº 22.162.552 
SUPLENTE: Norberto Osvaldo LURASCHI - DNI.Nº 14.574.843 

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 410/C/2022 
Villa Carlos Paz, 02 de agosto de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA- ANEXO 
–INCISO – ITEM -

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.22.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $        400.000  

32.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $       150.000 

32.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $       150.000 

32.01.100.1.13.331.  
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $       100.000 

34.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$        100.000  

34.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$     1.759.000  

34.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $       100.000 

34.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $       600.000 

34.01.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       120.000 

34.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       800.000 

34.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $           8.000 

34.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $           3.500 

34.01.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $           4.900 

34.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $           9.100 

34.01.100.1.12.224. 
UTILES DE 
ESCRITORIO OFICINA 
Y ENSEÑANZA 

 $         16.400 

34.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $         41.900 

34.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $           9.100 

34.01.100.1.12.216. 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES 

 $           5.500 

34.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $         70.000 

34.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $         70.600 

36.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $       350.000  

36.62.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$         70.000  

36.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $       420.000 

 TOTAL  $    2.679.000 $    2.679.000 
 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 411/B/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022 
  

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente N° 
200.313/2021 mediante el cual el Sr. Adrián Rodrigo Cocordano, 
D.N.I. Nº 24.226.984, informa del fallecimiento de su madre, la 
Sra. Mirtha María Argentina CARROBE, D.N.I. Nº 4.119.550, 
titular de la licencia de Taxi Nº 5059; y  

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 11º la Ordenanza 
Nº 4740 que regula el servicio de taxis, modificada por la 
Ordenanza Nº 5624, “…En caso de fallecimiento del titular de una 
Licencia de Taxi, ésta será trasmitida a sus herederos forzosos 
declarados tales, (Artículo 3410 del Código Civil)  en ausencia de 
estos su concubina/o, si así fuera declarada judicialmente (Artículo 
3412 del Código Civil), manteniendo la Licencia su vigencia por el 
plazo que reste de la habilitación, todo lo que deberá ser 
debidamente acreditado por ante la Autoridad de aplicación…”.- 

 
Que a fs. 32, 33 y 34 del citado expediente obra Auto Nº 176 

caratulado “CARROBE, MIRTHA MARIA ARGENTINA - 
DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte. Nº 10496819”, que 
declara como único y universal heredero a: su hijo el Sr. Adrián 
Rodrigo Cocordano, D.N.I. Nº 24.226.984.- 

 
Que tomando razón de la resolución judicial, corresponde 

transferir la licencia de taxi Nº 5059 al Sr. Adrián Rodrigo 
Cocordano, quien dio cumplimiento a todos los requisitos legales 
para la prestación del servicio de taxis.- 

 
Que asimismo el automóvil que se afectará a dicho servicio es el 

RENAULT NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, SEDAN 4 
PUERTAS, CHASIS Nº 8A14SRBE4JL000069, MOTOR Nº 
K7MA812Q023064, DOMINIO AB729DN, MODELO 2017, que se 
encuentra en condiciones.- 

 
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- TRANSFERIR al Sr. Adrián Rodrigo 
Cocordano, D.N.I. Nº 24.226.984, la Licencia de Taxi Nº 5059, 
quien asume todos los derechos y obligaciones por la prestación 
del servicio público otorgado, en un todo de acuerdo a Ordenanza 
Nº 4740  y Considerandos del presente.-  

  
ARTICULO 2°.-  El Sr. Adrián Rodrigo Cocordano afectará al 

servicio de Taxi el vehículo marca RENAULT NUEVO LOGAN 
AUTHENTIQUE PLUS 1.6, SEDAN 4 PUERTAS, CHASIS Nº 
8A14SRBE4JL000069, MOTOR Nº K7MA812Q023064, DOMINIO 
AB729DN, MODELO 2017.- 

 
ARTICULO 3°.-  Lo dispuesto en el presente Decreto está 

condicionado al pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder.- 

 
ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, 

Departamento de Industria y Comercio y los interesados, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.- 

ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 
 
DECRETO Nº 412/D/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 208569/2022, mediante el cual el Sr. 
Ivan Montenovo, solicita una ayuda económica a los fines de 
solventar en parte los gastos que demanda la realización de su 
álbum; y  

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado artista comenzó su 

formación en el Centro de Educación Musical del Municipio y se 
encuentra realizando su primer álbum como solista integrando 
artistas locales y  fomentando el crecimiento y la formación en las 
artes de nuestros niños y jóvenes.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo considerando que el  

mencionado evento es de relevancia para la cultura de nuestra 
Ciudad, estima conveniente otorgar una ayuda económica por la 
suma de  pesos cincuenta mil ($ 50.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos de la partida 33.01.100.1.15.511 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al Sr. IVAN MONTENOVO, DNI Nº: 
34.686.809, una ayuda económica, en carácter de Subsidio, por la 
suma de Pesos CINCUENTA MIL ($ 50.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande la realización del 
álbum, que se lleva a cabo en nuestra Ciudad, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo  al Sr. IVAN MONTENOVO, DNI Nº: 34.686.809, quién 
deberá efectuar la  correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 413/E/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Decreto Nº 262/E/2022 y sus modificatorias, relativo 
al llamado a Concurso Público de Precios Nº 04/2022 para la 
“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 
MEDICINALES, ÚTILES MENORES MÉDICO-QUIRÚRGICOS Y 
DE LABORATORIO, E INSUMOS DE ODONTOLOGÍA PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO Y 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD (CAPS)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que de manera involuntaria se ha cometido 

un error al incluir varios productos en el Anexo II, que no 
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corresponden como “insumos descartables”, sino como “equipos 
sanitarios y de laboratorio”. 

 
Que, por consiguiente, se debe incorporar la Partida 

Presupuestaria n° 36.61.100.2.24.415.- 
Que en consecuencia el artículo 3°, deben ser modificado y 

corresponde adecuar el citado Decreto.- 
 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que dispone 

sobre el particular.- 
  

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- SUSTITUIR en el Artículo 3° del Decreto N° 
262/E/2022 y sus modificatorias, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, lo  siguiente: 

 
        Donde dice: “El Gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con los fondos de las 
Partidas N° 36.61.100.1.12.216 ($ 12.747.519,74-) y 
36.61.100.1.12.226 ($ 15.928.052,19-) del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.” 

        Debe decir: “El Gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente será atendido con los fondos de las 
Partidas Nº 36.61.100.1.12.216 ($ 12.680.219.74-), 
36.61.100.1.12.226 ($ 15.780.853,97.-) y 36.61.100.2.24.415      
($ 214.471,22.-)  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.” 

 
ARTICULO 2°.- Previo cumplimiento de lo establecido, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 414/C/2022                                         
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 202 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

- PROGRAMA - 
ANEXO – INCISO – 
ITEM -DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.04.343.1.13.318. 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

$       200.000  

30.04.343.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS E 
INFORMÁTICOS 

 $         50.000 

30.04.343.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES 

 $       100.000 

30.04.343.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACIÓN 

 $         50.000 

31.14.100.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$       800.000  

31.14.100.1.13.321. 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $       350.000 

31.14.100.1.13.338. 
CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

 $       250.000 

31.14.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $       120.000 

31.14.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $         80.000 

32.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     1.000.000  

32.01.100.2.24.412. EXPROPIACIONES  $    1.000.000 

37.01.701.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$        600.000  

37.01.701.1.12.221. 
ÚTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

$         150.000  

37.72.726.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $         350.000  

37.72.726.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$         200.000  

37.72.726.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$      1.500.000  

37.75.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$         160.000  

37.72.726.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

 $       550.000 

37.72.726.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $    1.500.000 

37.01.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

 $       160.000 

37.01.701.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES 

 $       150.000 

37.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $       100.000 

37.01.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

 $       300.000 

37.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

 $       200.000 

 TOTAL  $    4.960.000 $    4.960.000 
 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 415/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, respecto al traslado de los agentes municipales Ariel 
Alberto FERRANDO Legajo Nº 2500, Miriam Marcela MARIN 
Legajo Nº 1470 y Juan Carlos PASARELLO Legajo Nº 9712; y  

 
CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
personal a los fines de dar respuesta a los requerimientos de 
necesidades de servicio que van surgiendo en distintas áreas 
Municipales.- 

 
Que los agentes mencionados cumplen con las condiciones 

requeridas para formalizar sus traslados a distintas dependencias 
municipales.- 

 
Que mediante Decreto Nº 076/DE/2015  se encomendó al 

agente Ariel A. Ferrando la atención y firma del Área de Defensa 
Civil y se le otorgó la subrogancia en la categoría 16;  por lo que 
corresponde dejar sin efecto el instrumento referido.- 

    
Que a tal fin corresponde emitir el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
    

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.-  DISPONER  los traslados de los agentes de la 
siguiente manera: 
 

- Ariel Alberto FERRANDO Legajo Nº 2500, de la Dirección de 
Seguridad dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, a la Dirección de Recursos Fiscales 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas.- 

- Miriam Marcela MARIN Legajo Nº 1470,  de la Dirección de 
Recursos Humanos  dependiente de la Secretaría de 
Economía y Finanzas a la Secretaría de Turismo, Deportes y 
Cultura.- 
 

- Juan Carlos PASARELLO Legajo Nº 9712, de la Dirección 
de Obras Privadas y Catastro dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental a la Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura.- 

 
ARTÍCULO 2°.-  DEJAR sin efecto lo dispuesto por Decreto Nº 

076/DE/2015, relativo al cargo y a la subrogancia otorgada al 
agente municipal Ariel Alberto FERRANDO  Legajo Nº 2500, a 
partir del 1º de agosto de 2022, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Humanos y los 

agentes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que corresponda. 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía y Finanzas- Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, 
Deportes y Cultura – Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano 
Ambiental Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor - 

 

DECRETO N° 416/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de agosto de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, respecto al otorgamiento de subrogancias a distintos 
agentes municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que los mismos tienen a cargo distintas 

áreas municipales, la Sra. Norma Beatriz FARIAS, Legajo Nº 9132 
es la encargada del Área Atención al Ciudadano dependiente del 
Departamento Ejecutivo; el Sr. Agustín Andrés BERNARDI, Legajo 
Nº 8539 es el Encargado del Polideportivo Barrio Sol y Río, 
dependiente de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y el 
Sr. Cándido Miguel BOLDRINI, Legajo Nº 8510, es el Encargado 
del Área Mantenimiento Vial, dependiente de la Dirección de 
Servicios Públicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental.- 

 
Que los agentes mencionados vienen desempeñando sus 

tareas con destacada dedicación y eficiencia.-  
 
Que tal situación merece ser reconocida otorgando la 

subrogancia de la Categoría 18, según lo establecido en el Inciso 
2)  del Artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias.- 

 
Que mediante Decreto Nº 219/DE/2021 se otorgó al agente 

Agustín Andrés Bernardi un suplemento adicional, por lo que 
corresponde dejar sin efecto el instrumento referido.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR a los agentes Norma Beatriz FARIAS, 

Legajo Nº 9132, Agustín Andrés BERNARDI, Legajo Nº 8539 y 
Cándido Miguel BOLDRINI, Legajo Nº 8510,  la subrogancia de 
la Categoría 18 del tramo Personal Superior Administrativo, según 
lo establecido en el Inciso 2) del Artículo 18º de la Ordenanza Nº 
840 y sus modificatorias, a partir del 1º de agosto de 2022, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.-  DEJAR sin efecto lo dispuesto por Decreto Nº 

219/DE/2021, relativo al suplemento otorgado al agente  Agustín 
Andrés BERNARDI, Legajo Nº 8539, a partir del 1º de agosto de 
2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y los agentes, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía y Finanzas- Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, 
Deportes y Cultura – Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano 
Ambiental Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 
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RESOLUCIONES SECRETARÍAS 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 041/A/2022        
Villa Carlos Paz, 05 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 17946,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “SOLARES DE LAS ENSENADAS”,  informa que en 
Asamblea General Ordinaria,  llevada a cabo el 22 de julio de 
2022, según  Acta Nº 7 que corre agregada de fs. 527/528, 
resultaron aprobados la Memoria Anual  y el Balance Anual  
período comprendido entre el 01 de julio del 2021 al 30 de junio de 
2022, que obran  de  fs. 508 a fs. 519 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “SOLARES DE LAS ENSENADAS”  
correspondiente al período comprendido entre el 01 de julio de 
2021 al 30 de junio de 2022 que obran de fs. 508 a fs. 519, 
respectivamente, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 042/A/2022 
Villa Carlos Paz, 05 de agosto de 2022        
 

VISTO: El Expediente Nº 37871,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “EL CU CU”,  informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 23 de julio de 2022, según  Acta Nº 
198 que corre agregada de fs. 882, resultaron aprobados la 
Memoria Anual  y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 861 
a fs. 875 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “EL CU CU” correspondiente al período 

comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022 
que obran de fs. 861 a fs. 875, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 043/A/2022 
Villa Carlos Paz, 05 de agosto de 2022  
  

VISTO: El Expediente Nº 141333/15, mediante el cual el Centro 
Vecinal “ALTOS DEL VALLE”,  informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 21 de julio de 2022, según  
Acta Nº 82 que corre agregada de fs. 392/393, resultaron 
aprobados la Memoria Anual  y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, 
que obran  de  fs. 356 a fs. 384 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “ALTOS DEL VALLE”  correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022 
que obran de fs. 356 a fs. 384, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 044/A/2022 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 21949,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “VILLA INDEPENDENCIA”,  informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 30 de julio de 2022, según  
Acta  que corre agregada de fs. 956/957, resultaron aprobados la 
Memoria Anual  y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 932 
a fs. 946 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso 
de sus atribuciones 
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R E S U E L V E  
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “VILLA INDEPENDENCIA”  correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 
2022 que obran de fs. 932 a fs. 946, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 045/A/2022 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 17603,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “LOS ALGARROBOS”,  informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 28 de julio de 2022, según  
Acta Nº 41 que corre agregada de fs. 673, resultaron aprobados la 
Memoria Anual  y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 673 
a fs. 685 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “LOS ALGARROBOS”  correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 
2022 que obran de fs. 673 a fs. 685, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 046/A/2022 
Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 18330,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “SANTA RITA DEL LAGO”,  informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 23 de julio de 2022, según  
Acta Nº 828 que corre agregada de fs. 1008, resultaron aprobados 
la Memoria Anual  y el Balance Anual  período comprendido entre 
el 01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 
979 a fs. 989 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 

 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “SANTA RITA DEL LAGO”  correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 
2022 que obran de fs. 979 a fs. 989, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN N° 047/A/2022 
Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2022 
 

VISTO: El expediente N° 209138/22, presentado por el Sr. 
Claudio Alberto Perez, D.N.I. N° 14.939.972, en representación de 
SANTA LUPITA SAS, quién solicita autorización para realizar un 
espectáculo musical en vivo, a realizarse en su local gastronómico 
denominado “Bravo Café” con certificado de habilitación N° 11478; 
y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para 
realizar espectáculos públicos de carácter eventual, las que 
deberán ser cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo 
cumplimentar con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a SANTA 

LUPITA SAS CUIT Nº: 30-71662830-9, a realizar espectáculos de 
música con DJ en vivo, en el local denominado Bravo Café, 
ubicado en Av. Arturo Illia 942, con certificado de habilitación N° 
11478, el día lunes 15 de agosto de 2022, de 16hs. hasta las 
23hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Peticionante, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 

de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN N° 048/A/2022 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 18302,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “LAS MALVINAS”,  informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 04 de Agosto de 2022, según  Acta 
N°1320 que corre agregada de fs. 699/700, resultaron aprobados 
la Memoria Anual  y el Balance Anual  período comprendido entre 
el 01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 
678 a fs. 690 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “LAS MALVINAS”  correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022 
que obran de fs. 678 a fs. 690, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro- Jefa Despacho Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 049/A/2022 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 16398/2021,  mediante el cual el 
Centro Vecinal “VILLA DEL LAGO”,  informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 05 de Agosto de 2022, según  
Acta N°148 que corre agregada de fs. 973, resultaron aprobados 
la Memoria Anual  y el Balance Anual  período comprendido entre 
el 01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 
950 a fs. 967 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “VILLA DEL LAGO”  correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022 
que obran de fs. 950 a fs. 967, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-   

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro- Jefa Despacho Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 050/A/2022 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 78196,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “VILLA DOMINGUEZ”,  informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 04 de Agosto de 2022, según  
Acta N°472 que corre agregada de fs. 788/789, resultaron 
aprobados la Memoria Anual  y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, 
que obran  de  fs. 768 a fs. 783 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “VILLA DOMINGUEZ”  correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022 
que obran de fs. 768 a fs. 783, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro- Jefa Despacho Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 051/A/2022 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 119513,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “COSTA AZUL SUR”,  informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 29 de julio de 2022, según  Acta Nº 
97 que corre agregada de fs. 395/396, resultaron aprobados la 
Memoria Anual  y el Balance Anual  período comprendido entre el 
01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 366 
a fs. 382 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “COSTA AZUL SUR”  correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022 
que obran de fs. 366 a fs. 382, respectivamente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-   
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Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro- Jefa Despacho Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 052/A/2022 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022 

  
VISTO: El Expediente Nº 119040,  mediante el cual el Centro 

Vecinal “COSTA AZUL NORTE”,  informa que en Asamblea 
General Ordinaria,  llevada a cabo el 06 de agosto de 2022, según  
Acta N°92 que corre agregada de fs. 298/299, resultaron 
aprobados la Memoria Anual  y el Balance Anual  período 
comprendido entre el 01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, 
que obran  de  fs. 282 a fs. 293 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el organismo 

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E  
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “COSTA AZUL NORTE”  correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 
2022 que obran de fs. 282 a fs. 293, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 053/A/2022 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 17863/21, mediante el cual el Centro 

Vecinal “COLINAS DE CARLOS PAZ”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria, llevada a cabo el 06 de agosto de 2022, según 
Acta Nº 296 que corre agregada a fs. 1147 a fs. 1148, en la cual 
resultan electos los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y 
Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, 
como también los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 
cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “COLINAS DE CARLOS PAZ”, conforme surge del Acta 

Nº 296 de fecha 06 de agosto de 2022, quienes tendrán mandato 
hasta el 29 de diciembre de 2023 conforme Resolución Nº 
082/A/2021, quedando conformadas de la siguiente manera;  

 
PRESIDENTE: AGÜERO, MERCEDES VILMA CRISTINA - DNI. N° 25.903.006 

VICEPRESIDENTE: AGÜERO, ANDREA DEL VALLE - DNI. N° 27.114.780 
SECRETARIO: PEREZ, JUAN GABRIEL - DNI. N°38.021.168  
PROSECRETARIA: HERRERA, SOL YAMILA - DNI. Nº 38.886.004 
TESORERA: SANCHEZ CABRERA, MARIA LUISA - DNI. Nº 6.298.472 
PROTESORERO: SANCHO, MIGUEL ANGEL - DNI. Nº 11.801.128 

   
VOCALES TITULARES: 
1º- FERNANDEZ, ANGELA TOMASA  - DNI. Nº12.509.035  
2º- VARELA, JOSE LUIS - DNI. Nº 27.772.262 
3º- DIAZ, MARCELA DEL CARMEN - DNI. Nº 16.837.351 

 
VOCALES TITULARES: 
1° - RIVERO, EVER EXEQUIEL – DNI.N°33.623.777 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- LE NOGRE, DIEGO MARTIN- DNI. Nº 22.584.892 
 
2º- SILVA, CESAR DAVID - DNI Nº 27.376.716 
3º- ZANOFF, MIGUEL ANGEL - DNI Nº 22.712.241 

 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- LE NOGRE JONATHAN KEVIN JESUS - DNI. Nº 40.504.487 
2º- PEREYRA, GUSTAVO JOSE - DNI. Nº 33.587.473 

 

Artículo 2º.- RECONOCER, la Memoria y el Balance del 
Centro Vecinal “COLINAS DE CARLOS PAZ”, correspondiente al 
periodo 01/07/2021 hasta el 30/06/2022 que obran de fs. 1122 a 
fs. 1123, respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
RESOLUCIÓN N° 054/A/2022 
Villa Carlos Paz, 23 de agosto de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 17582, mediante el cual el Centro 

Vecinal “LA QUINTA 1° SECCION”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria, llevada a cabo el 13 de agosto de 2022, según 
Acta Nº 595 que corre agregada a fs. 890 a fs. 891, en la cual 
resultan electos los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y 
Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, 
como también los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 
de sus atribuciones 

 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 

cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “LA QUINTA 1° SECCION”, conforme surge del Acta Nº 
595 de fecha 13 de agosto de 2022, quienes tendrán mandato 
hasta el 31 de diciembre de 2023 conforme Resolución Nº 
101/A/2021, quedando conformadas de la siguiente manera;  

 
PRESIDENTA: ROBLEDO, VANESSA CELESTE - DNI. N° 36.120.111 
VICEPRESIDENTE: PALACIOS, SEBASTIAN ALEJANDRO - DNI. N°27.297.119 

SECRETARIA: VEGA, NORA ANDREA - DNI. N° 23.422.471 
PROSECRETARIO: ROBLEDO, JUAN JOSE - DNI. Nº 22.919.825  
TESORERO: BAZAN, CLAUDIO SEBASTIAN - DNI. Nº 29.308.816 
PROTESORERO: ACUÑA, MILTON ANDRES - DNI. Nº 30.123.544 
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VOCALES TITULARES: 
1º-  BARRIONUEVO, VALENTINA AYLEN - DNI. Nº44.076.647 
2º-  BRITOS, CLIDE MARIBEL - DNI. Nº29.362.212 
3º-  MANIACI, MARIA JOSE - DNI. Nº 30.970.808 
 
VOCALES SUPLENTES: 
 2°- FERAUD, MARIA SOLEDAD – DNI. N° 31.039.046 
 3°- LEIVA, MARIA EUGENIA –DNI. N° 35.588.124 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- VEGA, MERCEDES AYLEN - DNI. Nº 40.029.605 
2º- BRANDA, JORGE ALBERTO - DNI Nº 30.243.055 
3º- GARAY, GLADYS VERONICA - DNI Nº 23.940.375 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- VILLAMAYOR, ROSA MABEL - DNI. Nº 17.672.270  
2º- GRANADA, JONATHAN SAUL - DNI. Nº 36.120.291 

 
Artículo 2º.- RECONOCER, la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “LA QUINTA 1° SECCION”, correspondiente al 
periodo 01/07/2021 hasta el 30/06/2022 que obran de fs. 852 a fs. 
868, respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 034/C/2022 
Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la Cuenta con 
Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 05/08/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.425. $           2.839.163,31 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO PROVINCIAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

32.01.100.1.15.525. $           2.839.163,31 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  035/C/2022 
Villa Carlos Paz, 09 de agosto de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 
la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la Cuenta con 
Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 08/08/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 

TRANSPORTE URBANO 
1.15.42.424. $          4.378.065,57 

 

EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 

TRANSPORTE URBANO 
32.01.100.1.15.524. $          4.378.065,57 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 036/C/2022 
Villa Carlos Paz, 18 de agosto de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a las 
Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/07/2022, de acuerdo 
al siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. $              778.460,00  

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215. $                82.500,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           5.841.059,67 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           8.685.300,00                  

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.590.279,65 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                       00,00            



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
 02 de septiembre de 2022 

185 

  

11 

N°: 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           1.838.854,23 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $                       00,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

1.15.43.430. $                       00,00 

 1.15.42.423. $                       00,00                 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22. $         11.209.987,99 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION DEL 
EMPLEO 

1.11.14.142.43. $                       00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15 $           5.233.203,96 

 
EGRESOS 

FONDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $                350.307,00 

 36.61.100.1.60.618. $                  38.923,00 

 36.61.100.1.60.619. $                389.230,00 

BALNEARIOS OR.6392 37.01.100.1.60.611. $                  82.500,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $             5.841.059,67 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $             8.685.300,00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $             1.590.279,65 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                         00,00       

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $             1.838.854,23 

SALAS CUNAS 35.51.100.1.60.634. $                         00,00 

FONDO PARA 
ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS 

  30.01.100.1.60.620. $                        00,00                          

RUBRO OBRAS   37.01.100.2.60.614. $           11.209.987,99 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION DEL 
EMPLEO 

  31.01.100.1.60.627. $                         00,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

37.01.100.2.60.615. $             5.233.203,96 

 31.01.122.2.60.615. $                         00,00 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA 

 

 
ORDENANZA N° 6858 
Villa Carlos Paz, 25 de agosto de 2022 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a 
incorporar al Servicio de Provisión de Agua Potable de la Ciudad 
de Villa Carlos Paz, las viviendas donde habitan las familias 
detalladas en el Anexo I de la presente, y de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en Expediente Nº 208.241, todas ellas 
ubicadas sobre las fracciones rurales localizadas sobre Ruta 429, 
Nomenclaturas Catastral: 2304002020198700- 
2304002020198800- 2304002020209400- 2304002020198600- 
2304002020198500- 2304524948353791- 2304020230418100- 
2304002020209500- y 2304002020209700, todas ellas 
comprendidas dentro del radio municipal, polígono designado 
como zona AP2 ( Área protegida 2) de la Ordenanza 4021. La 
presente autorización tendrá vigencia siempre y cuando se 
verifiquen la factibilidad técnica y presupuestaria para la 
realización de las Obras que requiera el servicio solicitado, por 
parte del Municipio y/o de quién acredite interés legítimo sobre las 
fracciones descriptas.- 

 
ARTÍCULO 2º.- En todos los casos que alcance la presente 

Ordenanza será de aplicación el marco técnico y tributario vigente 
por medio del Reglamento de usuarios del servicio de agua 
municipal aprobado por Ordenanza 6786 en todo el radio servido.- 

  
ARTÍCULO 3º.- La autorización expresada en el Artículo 1º de la 

presente tiene carácter provisorio y hasta tanto se incorporen las 
mencionadas parcelas a la zona “a” de prestación de servicios 
municipales.- 

 
ARTÍCULO 4º.- En los casos alcanzados por el Artículo 1º de la 

presente, el servicio de agua domiciliaria corresponderá el módulo 
básico de 18m3 mensuales de consumo por vivienda, no estando 
permitido el uso del agua con destino a cultivos, crianza de 
animales ni cualquier otro que no sea el exclusivo uso doméstico.- 

 
ARTÍCULO 5º.- A fin de acceder a la conexión de agua 

domiciliaria, los beneficiarios detallados en el Anexo I de la 
presente, deberán ingresar su solicitud de factibilidad de conexión 
ante la Subsecretaría de Agua y Saneamiento adjuntando: 

-Nota solicitando el servicio. 
-Plancheta Catastral de la parcela donde se localiza la/s 

vivienda/s donde se solicita el servicio.  
-Copia de DNI del/los solicitantes, con domicilio en la parcela 

afectada por la presente. 
-Antecedentes de titularidad de la parcela donde se ubica la 

vivienda del/la solicitante.  
-Descripción de la fuente de provisión de agua con que contaba 

la fracción hasta esa fecha y si correspondiera, ente que le 
prestaba el servicio.- 

 
ARTÍCULO 6º.- Los gastos que pudiera demandar el 

cumplimiento de la presente serán atendidos con fondos de las 
Partidas 37-01-100-2-60-614-Rubro Obras, del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 7º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 

LISTADO DE BENEFICIARIOS SERVICIO DE AGUA POTABLE 
ZONA AP2 

(Las viviendas de las familias designadas en la presente planilla, 
se ubican sobre las parcelas Nomenclatura Catastral 

2304002020198700 – 2304002020198600 -2304002020198800 – 
2304002020209400 – 2304002020198500 – 2304524948353791 

– 2304020230418100 – 2304002020209500 y 
2304002020209700) 

 
Nº de 
orden 

Nombre y Apellido D.N.I. Domicilio 

1 GARCÍA, Franco 33.136.069 Ruta 429 

2 PÉREZ, Horacio Darío  25.458.000 Ruta 429 

3 ALMARAZ, Silvia Marisel  25.208.378 Ruta 429 

4 PÉREZ, Brian Gonzalo 41.878.866 Ruta 429 
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5 PÉREZ, María Jesús 28.580.261 Ruta 429 

6 PÉREZ,Marcelo Gustavo 28.580.262 Ruta 429 

7 PÉREZ, Karen Aldana 41.524.332 Ruta 429 

8 PONCE, Beatriz Aurora 5.697.716 Ruta 429 

9 QUEVEDO, Gabriel Francisco 20.869.912 Ruta 429 

10 BUSTOS, Sandra 25.903.090 Ruta 429 

11 LÓPEZ, Sheila Magali 32.772.888 Ruta 429 

12 LÓPEZ, Julio Antonio 13.272.046 Ruta 429 

13 LÓPEZ, Sonia Marilyn 34.104.263 Ruta 429 

14 LÓPEZ, Antonio Seferino 13.272.047 Ruta 429 

15 PÉREZ, Damián Leonel 40.299.796 Ruta 429 

16 LÓPEZ, Jorge Cayetano 33.964.460 Ruta 429 

17 ACEVEDO, Karina Nerea 37.093.854 Ruta 429 

18 LÓPEZ, Ester Ivana 35.190.734 Ruta 429 

19 LÓPEZ, Mercedes 10.915.010 Ruta 429 

20 FREYTES, Julio 23.536.512 Ruta 429 

21 PÉREZ, Dayana Stefanía 37.487.202 Ruta 429 

22 LÓPEZ, Ernesto 37.093.561 Ruta 429 

23 LÓPEZ, Sebastián  30.986.353 Ruta 429 

 
Fdo.: Ma. Soledad Zacarías, Pte. Concejo de Representantes- 
Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. Daniel Gómez 
Gesteira, Intendente Municipal- Gustavo García Setti, Sec. 
Des. Urbano Ambiental- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto N° 473/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 29 de agosto de 2022 
Fdo.:  H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
 
 

 
  

 
 

    

 
 

 


